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2. Puestos docentes desempeñados (categoría, organismo o 
centro, régimen de dedicación, fecha de nombramiento o contrato, 
fecha de cese o finalización).

3. Puestos asistenciales desempeñados (categoría, organismo o 
centro, régimen de dedicación, fecha de nombramiento o contrato, 
fecha de cese o finalización) (**).

4. Actividad docente desempeñada (programas y puestos).
5. Actividad asistencial desempeñada (**).
6. Actividad investigadora desempeñada.
7. Publicaciones, libros (*) (título, fecha de publicación, editorial).
8. Publicaciones, artículos, (*) (título, revista, fecha de publica-

ción, número de páginas).
9. Otras publicaciones.
10. Otros trabajos de investigación.
11. Proyectos de investigación subvencionados.
12. Comunicaciones y ponencias presentadas a congresos 

(indicando título, lugar, fecha, entidad organizadora y carácter nacio-
nal o internacional).

13. Patentes.
14. Cursos y seminarios impartidos (con indicación del centro, 

organismo, materia, actividad desarrollada y fecha).
15. Cursos y seminarios recibidos (con indicación del centro u 

organismo, materia y fecha de celebración).
16. Becas, ayudas y premios recibidos (con posterioridad a la 

licenciatura).
17. Actividad en empresas y profesión libre.
18. Otros méritos docentes o de investigación.
19. Otros méritos.
20. Cargos de gestión desempeñados (cargo, centro, fecha de 

inicio y fecha de finalización).

(*) Si está en curso de publicación, justificar la aceptación por el consejo 
editorial.

(**) Solo plazas vinculadas 

 11078 RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2008, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad, 
área de conocimiento de Historia del Derecho y de 
las Instituciones, para concurrir a concursos de 
acceso a cuerpos docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacio-
nal del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del área de conoci-
miento de Historia del Derecho y de las Instituciones, con código de 
habilitación 1/470/2006, convocadas por la Resolución de 11 de 
julio de 2006, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación 
Universitaria, y en virtud de las atribuciones que me confiere el artí-
culo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se 
regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos, y demás normativa aplicable, he tenido a bien 
habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo adjunto para 
el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el área de conocimiento 
de Historia del Derecho y de las Instituciones.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días, contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de junio de 2008.–La Presidenta del Consejo de 
Coordinación Universitaria.–P.D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de 
enero), el Secretario General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, Félix García Lausín.

 11079 RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2008, de la Secreta-
ría General del Consejo de Coordinación Universita-
ria, por la que se publica la Resolución de la Presi-
dencia de la Comisión juzgadora de las pruebas de 
habilitación nacional de Profesores Titulares de Uni-
versidad del área de conocimiento de Matemática 
Aplicada, por la que se señala lugar, fecha y hora de 
celebración del acto de presentación.

Por la Resolución de 16 de junio de 2008, el Presidente de la 
comisión juzgadora de las pruebas de habilitación nacional de profe-
sores titulares de universidad del área de conocimiento de Matemá-
tica Aplicada, con código de habilitación 2/595/0503, convocadas 
por la Resolución de 3 de julio de 2003, de la Secretaría General del 
Consejo de Coordinación Universitaria, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 9.1 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, y apartado 4 
del artículo único del Real Decreto 338/2005, de 1 de abril, convoca 
a los candidatos admitidos a las citadas pruebas al acto de presenta-
ción, que será público, que tendrá lugar en la sede de la Universidad 
Politécnica de Valencia, lugar de celebración de las pruebas, en el 
Salón de Grados Francisco Garzón de la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería de Diseño, Camino de Vera, s/n, 46022 Valencia, el día 23 
de diciembre de 2008 a las 12 horas. En dicho acto, los candidatos 
deberán entregar al Presidente, de no haberlo hecho con anteriori-
dad, la documentación correspondiente. En dicho acto se procederá 
al sorteo para determinar el orden de actuación de los candidatos y 
se fijará el lugar, fecha y hora del comienzo de las pruebas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 18 de junio de 2008.–El Secretario General del Consejo 

de Coordinación Universitaria, Félix García Lausín. 

 11080 RESOLUCIÓN 18 de junio de 2008, de la Universi-
dad de Alicante, referente a la convocatoria para 
proveer plaza de la Escala Oficial-especialista.

En el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» número 5.787, 
de fecha 18 de junio de 2008 se publican, íntegramente, la convoca-
toria y sus bases para la provisión de las siguientes plazas:

Régimen jurídico: Funcionarial. Carácter: De carrera. Escala: 
Conductores (Referencia C02/08). Administración General, en el 
Rectorado. Número de plazas convocadas: 1. Sistema Selectivo: 
Concurso-Oposición. Turno: Acceso Libre.

El plazo para la presentación de solicitudes finaliza a los 20 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de este 
extracto en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se publica-
rán en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» y/o en el 
tablón de anuncios del Edificio de Rectorado y Servicios Generales.

Alicante, 18 de junio de 2008.–El Rector, Ignacio Jiménez 
Raneda. 

ANEXO

Relación de candidatos habilitados por cuerpo y área (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad.
Área de conocimiento: Historia del Derecho y de las Instituciones.
Código de habilitación: 1/470/2006.
Apellidos/nombre: Serna Vallejo, Margarita.
DNI: 13.925.081.

(1) En virtud de lo dispuesto en la base Duodécima de la Resolución de 
11 de julio de 2006, los candidatos propuestos para la habilitación deberán 
presentar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría Gene-
ral del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días 
hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en 
el Boletín Oficial del Estado. 


